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	Uno de los temas que suscitaron la mayor cantidad de intervenciones por parte de los Compañeros Congresales que asistieron a las deliberaciones llevadas a cabo en nuestro apart hotel de Villa Giardino, fue el de la constitución de un Fondo Solidario para Ayuda Económica destinado a los Compañeros que deban jubilarse.
El Fondo, que fuera aprobado por unanimidad del Consejo Directivo de la FATUN, en su sesión del 31 de Marzo de 2011, fue ideado como un paliativo temporario para aliviar la situación de los Compañeros Nodocentes que se jubilen, en razón de la notoria pérdida de ingresos que se producen ante tal situación.
El Compañero Secretario General Nelso Farina, expuso nuevamente las causas que dieron  origen a la propuesta como así también un análisis político de las implicancias de la creación del Fondo, lo que dio pie para un intenso intercambio de ideas entre todos los presentes. A lo largo de todo el debate se concluyó acerca de la unanimidad respecto de la decisión de continuar con la lucha por la restitución del 82 % móvil que nos fuera arrebatado en la década de los `90, de la necesidad de proveer una ayuda solidaria a los Compañeros que se jubilen a través de la creación del Fondo Solidario y de lograr una solución que contara con el consenso de todas las Asociaciones nucleadas en la FATUN.
Fue así  que una vez mas, la unidad de los Trabajadores Nodocentes se puso de manifiesto, al arribarse a un acuerdo que ratificó la creación del Fondo por unanimidad de todos los Gremios que componen nuestra Federación, acuerdo al que se le dio forma a través de la siguiente Resolución: 

VISTO: El proyecto de creación del Fondo Solidario de Ayuda Económica para los Trabajadores No Docentes que se jubilen, aprobado por el Consejo Directivo de esta Federación en su sesión del 31 de Marzo de 2011; y
CONSIDERANDO:
· Que el proyecto que se presenta no implica de ninguna manera claudicar en la lucha de una de nuestras banderas irrenunciables, tal como lo es la jubilación con el 82% móvil, sino que es un nuevo aporte de los trabajadores a la causa de la restitución del derecho que nos fuera injustamente cercenado.
· Que todas las Asociaciones Gremiales de Base presentes en este Congreso se han pronunciado en forma unánime a favor de la creación del Fondo. 
· Que también resulta unánime la posición de los Gremios con relación al aporte que deben realizar tanto los trabajadores como las Universidades Nacionales.
· Que no obstante ello, se han presentado algunas inquietudes con relación a los aspectos técnicos específicos del Fondo que se crea.
POR ELLO
EL XXVIII CONGRESO NACIONAL
EXTRAORDINARIO DE LA F.A.T.U.N.
RESUELVE
ARTICULO 1º: Ratificar nuestra histórica posición que la jubilación con el 82 % móvil es una bandera irrenunciable de los Trabajadores No Docentes organizados en la F.A.T.U.N.
ARTICULO 2º: Aprobar la creación del Fondo Solidario de Ayuda Económica para los Trabajadores No Docentes que se jubilen, aprobando para su sostenimiento un aporte del 2% del salario por parte de los trabajadores, requiriendo al sector empleador complemente con su aporte en  la conformación del mismo.
ARTICULO 3º: Facultar a la Mesa Ejecutiva de la FATUN a dar forma definitiva al Fondo Solidario de manera tal que consensue las distintas posiciones planteadas en este Congreso.
ARTÍCULO 4º: De forma
 

                                                                                            Nelso Oscar FARINA
                                                                                                   SECRETARIO GENERAL 

	 

	 


